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INTRODUCCIÓN 
 
El 31 de diciembre de 2007 venció el plazo para culminar las negociaciones de los 
denominados Acuerdos de Asociación Económica (Economic Partnership Agreements-EPA), 
entre agrupaciones de países del  África, Caribe, Pacífico (ACP) con la Unión Europea (UE). 
Esta fecha fue establecida formalmente en el Acuerdo de Cotonú de 2000, como limite para 
resolver la incompatibilidad del régimen comercial que la UE venía aplicando a los ACP con 
las normas de la Organización Mundial de Comercio (OMC). Las negociaciones de los EPA, 
que han durado más de cinco años y que han generado diversas polémicas, estuvieron 
centradas en torno a dos cuestiones fundamentales:  
 
(i) El calendario negociador: donde la Comisión Europea mantuvo con firmeza concluir las 
negociaciones para iniciar los acuerdos en enero de 2008, mientras que  los ACP 
reclamaban más tiempo, y (ii) el alcance y contenido de los acuerdos: donde la posición de 
la Comisión se centró en negociar acuerdos EPA totales (esto es, con contenidos referidos a 
la liberalización del comercio de bienes, pero además compromisos adicionales en las áreas 
del comercio de servicios y de la inversión, junto con otros temas relacionados como la 
propiedad intelectual, la política de competencia o las contrataciones públicas), y donde los 
ACP africanos reclamaban mantener estos temas fuera de la negociación,  e incluso la 
búsqueda de alternativas1 a los EPA. 
 
A partir de enero de 2008, la UE ha logrado poner en marcha un EPA total únicamente con 
el grupo del Caribe. Para el resto de países individuales o grupos regionales de países ACP, 
la UE solo pudo acordar los que se han denominado acuerdos parciales o interinos ("interim 
agreements"), compatibles con las normas de la OMC y que dejan fuera los temas más 
controvertidos. Sin embargo, dado que estos acuerdos incluyen una cláusula para seguir 
negociando a lo largo de este año hasta lograr acuerdos EPA totales, se ha abierto así una 
segunda fase de negociaciones, que resulta crucial para determinar el alcance y 
consecuencias del marco de relaciones que suponen los EPA con África Subsahariana. 
 
 
CONTEXTO  
 
La puesta en marcha de la fórmula de EPA parciales o interinos ha sido clave para que se 
hayan podido firmar finalmente 6 acuerdos con 18 países del total de 48 en África 
Subsahariana. Los acuerdos interinos (nótese que la Comisión no los considera 
formalmente como EPA) incluyen así sólo aspectos relacionados con la liberalización del 
comercio de bienes, es decir, esencialmente rebajas arancelarias por productos y un 
calendario de liberalización de los mercados africanos a la entrada de productos europeos. 
En el contexto africano y desde enero de 2008, pueden identificarse dos tendencias 
generales:   
 
(i) La mayoría de países africanos con status de PMA (países menos adelantados), 
salvo algunas excepciones, han optado por desmarcarse de los EPA –tanto los totales como 
los interinos-, y acogerse al sistema de tratamiento comercial preferencial EBA “todo  
 

                                                 
1 También fue igualmente controvertido que la Comisión Europea no ofreciera alternativas a los EPA, cuando ésta 
era una demanda clara de algunos países ACP y de una parte significativa de la sociedad civil africana y europea, 
y un compromiso recogido además en el Acuerdo de Cotonú. Igualmente fue constante la demanda de un mayor 
enfoque pro-desarrollo de la parte europea durante las negociaciones, donde el liderazgo formal ejercido por la 
Dirección General de Comercio fue enormemente criticado, así como las sucesivas declaraciones del Comisario 
Mandelson. 
 

 1



Memorando Opex Nº 89/2008: Los Acuerdos de Asociación Económica (EPA) entre la Unión Europea y África Subsahariana 

 
menos armas”, que les permite el libre acceso a los mercados europeos de todos sus 
productos (salvo las armas), sin necesidad de reciprocidad en la apertura de sus mercados. 
 
(ii) La mayoría de los países africanos que no son PMA, han concluido bien de forma 
individual o bien de forma agrupada algún EPA interino con la UE (con la excepción de 
Nigeria, República del Congo y Gabón). Los plazos y porcentajes de liberalización de los 
mercados africanos son muy diferentes según cada acuerdo. Algunos países, por ejemplo, 
se han comprometido a reducir sus aranceles de forma progresiva a partir de 2008 (por 
ejemplo de Costa de Marfil y Mozambique), mientras que para otros el inicio del desarme 
arancelario está aplazado hasta 2 años (como es el caso de Camerún o Ghana), o incluso 
plazos más largos de 5 o más años. La UE por su parte ha procedido a abrir completamente 
la casi totalidad de su mercado desde enero de 2008. 
 
Conviene destacar que está siendo especialmente controvertida la inclusión en los EPA ya 
iniciados de la cláusula de la “nación más favorecida”, que garantiza que los ACP 
tengan que otorgar a la UE, cualquier trato comercial privilegiado que se conceda a 
terceros países a través de otros acuerdos comerciales. Brasil ha realizado quejas al 
respecto ante la OMC, denunciando los efectos negativos que esta cláusula podría tener 
sobre el comercio Sur-Sur y por su posible incompatibilidad con las normas de la OMC. Se 
podría entender esta estrategia europea, como un intento defensivo de compensar la 
creciente influencia comercial de China y otros países emergentes en el continente 
africano.  
 
Desde una perspectiva regional, el panorama es el siguiente: 
 
a) En África del Oeste y Central, las agrupaciones ECOWAS2 y CEMAC3 rechazaron 
firmar cualquier EPA de carácter regional, reclamando ambos grupos más tiempo para 
negociar. Tres países han firmado acuerdos interinos de forma individual: Costa de Marfil, 
Ghana y Camerún. El resto de países de las dos áreas tanto PMAs como no PMAS , han 
rechazaron firmar.  

                                                

 
b) En África del Este y del Sur, el bloque inicial negociador ESA acabó constituyendo dos 
EPA interinos diferenciados: uno con la East African Community- (formada por Tanzania, 
Kenia, Uganda, Ruanda y Burundi) y un segundo EPA el grupo ESA -Eastern and Southern 
Africa-: Comores, Madagascar, Mauricio, Seychelles y Zimbabwe. Los dos EPA interinos han 
sido suscritos tanto por países PMA como no PMA. En África del Sur se ha acordado además 
un EPA interino con algunos países de la agrupación SADC4 pero que no incluye a 
Sudáfrica, que ya tenía un acuerdo comercial bilateral con la UE.  
 
Sobre los diferentes procesos regionales de estas áreas (sobre todo SADC, ECOWAS, 
CEMAC y COMESA) se plantean grandes incertidumbres por el impacto de los EPA, ya que 
desde enero de 2008 se ha generado una compleja situación arancelaria, donde dentro de 
una misma agrupación, los miembros mantienen diferentes regímenes comerciales frente a 
la UE.  
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Comunidad Económica de Estados de África Occidental  
3 Comunidad Económica y Monetaria de Estados de África Central 
4 Comunidad de Desarrollo de África Austral 
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Cuadro resumen5: 

 
 

Región 
 africana 

 
 

EPA interino 
 

 
Régimen “todo 
menos armas” 

 (sólo para  PMA6) 
 

 
Régimen 

comercial SPG 
 

 
África del Oeste 

 
EPA individual: 
 UE- Costa de Marfil 
 
EPA individual: 
UE-Ghana 
 

 
- Benin 
- Burkina Faso 
- Cabo Verde7 
- Gambia 
- Guinea 
- Guinea-Bissau 
- Liberia 
- Malí 
- Mauritania 
- Níger 
- Senegal 
- Sierra Leona 
- Togo 
 

 
- Nigeria 

 
África Central 

 
EPA individual: 
UE- Camerún 
 

 
- Guinea Ecuatorial 
- Chad 
- R.D. Congo 
- R. Centroafricana 
- S. Tomé y Príncipe 
 

 
- Gabón 
- R. Congo 
(Brazaville) 

 
África del Este y 
del Sur 

 
EPA UE-EAC  
(East African Community): 
- Burundi 
- Kenia 
- Ruanda 
- Tanzania 
- Uganda 
 
EPA UE-Grupo ESA 
(Eastern and Southern 
Africa) 
- Comores 
- Madagascar 
- Mauricio 
- Seychelles 
- Zimbabwe 
 
EPA UE-SADC  
(Southern African 
Development Community) 
- Botswana 
- Lesotho 
- Namibia 
- Mozambique 
- Swazilandia 
 

 
- Eritrea 
- Etiopía 
- Malawi 
- Yibuti 
- Somalia 
- Sudán 
- Zambia 
- Angola 

 
 

 
 
 
 
 

                                                 
5 Elaboración propia a partir de Comisión Europea (2008): EU-ACP Economic Partnership Agreements: State of 
Play and Key Issues for 2008. Comisión Europea. Bruselas. 
6 Todos los países con status de  PMA se incluyen en la tabla en cursiva 
7 Cabo Verde ya no posee estatus de PMA desde enero de 2008, no obstante se permite una aplicación transitoria 
del régimen EBA durante tres años. 
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ANÁLISIS Y PERSPECTIVAS   
 
En relación con las agrupaciones regionales y países con las que no se ha llegado 
a acuerdos EPA: sumar y seguir 
 
Ante la falta de acuerdos con las organizaciones regionales ECOWAS en África del Oeste y 
CEMAC en África Central, la Comisión Europea considera actualmente que los EPA firmados 
con países individuales -miembros de dichas organizaciones-, constituyen la primera fase 
que debe conducir a la firma de acuerdos de mayor calado regional. De las declaraciones 
de la Comisión se deduce así el objetivo de transformar los actuales EPA multi-país, en 
genuinos EPA regionales8.  
 
Por otro lado, la Comisión ha elogiado a los PMA africanos que han decidido firmar algún 
acuerdo EPA -en lugar de acogerse a la iniciativa EBA, por lo que es probable por tanto que 
continúe tratando de incorporar a los PMA que se han quedado fuera de los 
correspondientes EPA regionales.  
 
Para los EPA interinos: ratificación y segunda fase de negociaciones para lograr 
EPA totales 
 
Todos los EPA interinos firmados con África Subsahariana, incluyen a demanda de la 
Comisión, cláusulas rendezvous que vinculan a los países africanos a continuar negociando 
sobre temas adicionales (comercio de servicios, facilitación de las inversiones, compras 
públicas, propiedad intelectual etc.) Estos temas, rechazados por los países africanos, se 
mantienen en la agenda europea bajo el argumento de que constituyen la mejor forma de 
alcanzar la integración de los ACP en la economía internacional y regional, lograr el 
crecimiento del comercio y la inversión y el desarrollo económico.  
 
 
RECOMENDACIONES 
 
Durante la primera fase de las negociaciones, La postura española estuvo en general 
alineada con la de la CE, sobre todo en lo referido a plazos y contenidos de los acuerdos. A 
lo largo del 2007, no obstante, se mantuvo una postura proteccionista enfrentada a la 
Comisión, en sectores como el pesquero, o sobre todo el plátano y frente a la competencia 
de algunos países como Sudáfrica. En esta segunda fase de negociaciones, iniciadas en 
enero de 2008, la posición española debería tener en cuenta las siguientes propuestas para 
promover verdaderos acuerdos EPA pro-desarrollo: 
 
- En relación a las negociaciones para la transformación de EPA interinos en EPA totales, 
aunque se ha establecido un calendario negociador que culmina en diciembre de 2008, 
España debería abogar por la flexibilización de dicho calendario. Los temas a incluir para 
las negociaciones de EPA totales (servicios, inversión, compras públicas, etc.) son 
complejos, por lo que no se deben imponer a los países que no quieran acordarlos.  Los 
EPA sólo pueden funcionar si ambas partes comparten la visión de desarrollo de los 
acuerdos y las ventajas asociadas a los mismos.  
 
- Convendría condicionar igualmente la segunda fase de las negociaciones a los resultados 
del monitoreo pro-desarrollo de los EPA interinos, y que España contribuyera a propiciar  
 

                                                 
8 La estrategia de negociar a nivel regional es clave para evitar un impacto negativo sobre los propios procesos 
regionales, y aunque ECOWAS muestra una predisposición favorable al respecto, las incertidumbres se mantienen 
para CEMAC y sobre todo para SADC, donde Sudáfrica se ha mantenido al margen y mantiene una clara oposición 
al EPA regional. 
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espacio político para los propios países africanos en la decisión sobre los tiempos, ritmos y 
entrada de temas adicionales.  
 
- En esta línea, España debe abogar por condicionar la velocidad y los temas a negociar en 
la segunda fase al fortalecimiento de las capacidades negociadoras de los países africanos. 
La asimetría de capacidades evidenciada en la primera fase sugiere una introducción 
escalonada de los temas en función de su complejidad, acompañado de un impulso al 
desarrollo de las capacidades de los equipos negociadores para la adopción de estrategias 
conjuntas a nivel regional, y una mejor defensa de sus intereses.  
 
- En relación a la estrategia europea de incluir los PMA en los respectivos EPA regionales, y 
teniendo en cuenta que estos han rechazado los acuerdos de forma casi generalizada, 
convendría generar incentivos que hicieran los EPA atractivos para estos países PMA frente 
al actual esquema EBA. Se sugiere la búsqueda de alianzas con otros países que permitan 
a España plantear esquemas revisados aprovechando el liderazgo de la presidencia 
española para el 2010.  
 
- Se debería buscar en todos los casos un enfoque de los Acuerdos coherente con los 
distintos procesos regionales africanos y evitar así que los EPA –ya sean totales o interinos- 
dividan a los países de las organizaciones regionales, debilitando así los procesos de 
integración regional. 
 
- España debería estar igualmente comprometida en asumir los compromisos de 
incremento de la ayuda para que debe acompañar los EPA. En este sentido España debe 
apoyar la propuesta de la Comisión de crear Paquetes Regionales que apoyen la puesta en 
marcha de las EPA. 
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